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Boletín No. 151 
 

Presupuesto 2018 por $235 billones: sensato, realista, responsable, 
que cumple con la regla fiscal y el compromiso social 

 

 En línea con el Marco Fiscal de Mediano Plazo, la Regla Fiscal y la política de Austeridad 
Inteligente, el presupuesto, sin deuda, pasa de representar el 19,8% del PIB en 2017 al 18,8% 
en 2018; una reducción de un punto porcentual del PIB. 
 

 “Estamos en una senda de reducción del déficit fiscal, el comité consultivo nos fija que cada 
año a partir de 2017 debe reducirse. Teniendo en cuenta que actualmente los ingresos están 
relativamente estables, la única manera de reducir el déficit es reduciendo el gasto. Todos los 
sectores del Gobierno Nacional deberán hacer un esfuerzo grande para buscar una mayor 
eficiencia y priorizar el gasto en los programas más importantes que nos permitan el 
cumplimiento de las metas que nos hemos propuesto”, dijo el funcionario. 

Bogotá, 28 de julio de 2017 (COMH). El Ministro de Hacienda, Mauricio Cárdenas, radicó este viernes 
ante el Congreso de la República el proyecto de Ley de Presupuesto General de la Nación (PGN) para 
la vigencia fiscal 2018 ‘Ajuste exitoso, repunte en marcha’, el último que ejecutará el Gobierno del 
Presidente Juan Manuel Santos, por $235,6 billones, el cual crece un 1,0% respecto al Presupuesto 
vigente para 2017. 

Según el Jefe de la cartera de Hacienda, este presupuesto cumple la meta de reducir el déficit fiscal 
de 3,6 % en 2017 a 3,1 % en 2018, de acuerdo al Comité Consultivo de la Regla Fiscal (CCRF) -carta 
de navegación en el manejo de las finanzas públicas-. 

“Este presupuesto para 2018 presenta una disminución en términos reales, teniendo en cuenta que, 
este incremento del 1% respecto al Presupuesto vigente para 2017, es inferior a la inflación esperada 
para final de dicho año de 3,5 %. Es decir, hay una reducción en términos reales”, dijo el funcionario. 

El titular de la cartera de Hacienda, explicó que para Colombia es indispensable cumplir con las metas 
fiscales y consolidar su calificación crediticia BBB, por lo que se continuará con la política de austeridad 
tanto en gastos de funcionamiento como de inversión. 
 
“Este PGN presenta una reducción de gastos clara. Sin deuda como porcentaje del PIB nominal, pasa 
de representar el 19,8 % en 2017 al 18,8% en 2018, una reducción de un punto del PIB. El presupuesto 
de inversión con recursos de la Nación, que es el relevante para las cuentas fiscales, cae cerca de 
$5,5 billones. Esta es una cifra acorde con la capacidad financiera y de ejecución de la Nación, que 
resulta de aplicar la Ley de Garantías, sobre todo por los efectos que ésta tendrá en el primer semestre 
de 2018 sobre la contratación pública”, instó el Ministro de Hacienda. 
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Destacando, además: “El gasto público deberá potenciarse con la participación del sector privado en 
la provisión de bienes y servicios públicos que, como en años anteriores, será el responsable de 
jalonar la actividad económica del país. El Gobierno acompañará su progreso, con la creación de un 
ambiente propicio para que pueda desenvolverse exitosamente, como debe ser en una economía de 
mercado”. 
 
A pesar de las dificultades fiscales, hemos hecho un gran esfuerzo para apoyar la implementación del 
Acuerdo de paz. En el presupuesto para 2018 incluimos $2,4 billones para atender gastos relacionados 
con el postconflicto, que se agregan a los $1,8 billones que están en el presupuesto de la actual 
vigencia. 
 
El Jefe de la cartera de Hacienda manifestó que, del Presupuesto General de la Nación para 2018 de 
los $235,6 billones, $38,6 billones (16,4%) corresponden a gastos de personal y gastos generales, 
$108,5 billones (46%) a transferencias de ley, $2,2 billones (0,9%) a operación comercial, $51,9 
billones (22,5%) al pago del servicio de la deuda y $34,3 billones (14,6%) a inversión. 
 
De acuerdo al Ministro de Hacienda, el cambio en la estructura de ingresos fiscales del país ha hecho 
necesario repensar el nivel y la composición del gasto público para que permita cumplir los 
compromisos pendientes con los colombianos en materia de paz, equidad y educación, que deberán 
traducirse en mayor productividad, más empleo, menos pobreza y menores desigualdades sociales. 
 
“Con el propósito de avanzar en el cumplimiento de las metas del Plan Nacional de Desarrollo, se 
priorizó en el proyecto de Ley de Presupuesto General de la Nación (PGN) para la vigencia fiscal 2018 
la asignación de los recursos, de manera que la ejecución del gasto tenga impactos positivos sobre la 
economía y en los ingresos de los colombianos, en especial de aquellos compatriotas en condiciones 
de mayor vulnerabilidad”, dijo el funcionario. 
 
Las partidas presupuestales con mayor incidencia son: 

 Para inversión en: 
o Salud, educación, agua potable y propósito general a través del SGP: $36,7 billones. 
o Aseguramiento en salud: $14,1 billones. 
o Víctimas, población vulnerable y grupos étnicos: $1,9 billones. 

 

 Otras transferencias para: 
o Pensiones: $41,1 billones, las cuales son obligaciones ineludibles para la Nación. 
o Otras transferencias para educación (Universidades, FOMAG): $5,4 billones. 

Cuotas a entidades y organismos: $2,1 billones. 
 
Además, el Ministro Cárdenas, enfatizó que este proyecto de PGN se ha formulado en el marco de la 
estrategia de Austeridad Inteligente, cumpliendo a cabalidad con los principios presupuestales y 
demás normas del Estatuto Orgánico del Presupuesto, con lo que se prioriza la inversión social.  
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En materia de gastos de personal, si bien no habrá recortes ni despidos, se congelará la nómina, esto 
quiere decir que no se proveerán las vacantes que hoy existen ni se contratará personal nuevo en las 
entidades. Para efecto de los concursos únicamente se podrán proveer cargos nombrados 
anteriormente en provisionalidad. Ningún concurso podrá proveer vacantes que aumenten el costo de 
nómina. Cumpliremos estrictamente lo dispuesto en la Ley 617 de 2000. Que establece que el rubro 
total de gastos de personal no puede crecer por encima de la inflación. 

 
El Gobierno cumplirá los acuerdos establecidos con los sindicatos y asociaciones de empleados 
públicos y de las sentencias de la Corte Constitucional en materia de incrementos salariales. La 
estimación del costo de personal para 2018 se efectúa con el supuesto de un aumento salarial 
equivalente al 5,1%, que es el supuesto de la inflación para 2017 más 1% adicional a la inflación. 

 
Buscaremos reducir las transferencias, cuando sea legalmente factible. En cualquier caso, 
cumpliremos a cabalidad con todas aquellas otras que son norma constitucional o mandato legal como 
las relacionadas con el Sistema General de Participaciones Territoriales, pensiones y recursos para 
las universidades públicas, entre otras. 

 
Durante 2018 se mantendrán los criterios establecidos en el artículo 104 (Plan de Austeridad del 
Gasto) de la actual ley de presupuesto, Ley 1815 de 2016, que tratan sobre las actividades 
relacionadas con la compra de bienes y servicios, y servicios personales indirectos. No obstante, se 
garantizará el pago por servicios públicos y otras erogaciones indispensables para la operación de las 
entidades públicas y la prestación de los servicios a los usuarios. 
 
Estas decisiones se reforzarán con el cumplimiento estricto de la Ley 996 de 2005, o Ley de Garantías 
Electorales que desde el próximo 11 de noviembre introduce restricciones especiales sobre la 
celebración de convenios interadministrativos para ejecutar recursos públicos y sobre la celebración 
de contratos en la modalidad de contratación directa. 
 
“Estamos comprometidos con una política salarial austera y un control estricto de las nóminas de 
personal, monitoreo sobre el monto y composición de la inversión pública, y una permanente 
supervisión del gasto público, evitando incurrir en aquellos gastos que no sean indispensables. 
Seguiremos guiándonos por el principio de “hacer más con menos”, señaló el funcionario.” 
 
Con esto mantendremos la orientación que nos ha guiado a lo largo del actual decenio: Privilegiar el 
gasto que se traduzca en mayor productividad y competitividad, así como el que más contribuya a 
satisfacer las necesidades de la población con mayor vulnerabilidad y más urgida de la atención del 
Estado. 
 
Finalmente, el Ministro de Hacienda, Mauricio Cárdenas, puntualizó que el PGN 2018 busca que 
Colombia logre las metas del Plan de Gobierno consiguiendo un país más incluyente, más equitativo, 
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más sostenible y alejados de conflictos que puedan comprometer un futuro en paz, al mismo tiempo 
que destacar el comportamiento de su economía a partir de las políticas adoptadas durante la 
administración del Presidente Juan Manuel Santos. 
 
“Con este Presupuesto le estamos diciendo al país y a todas las autoridades económicas 
internacionales, que Colombia está haciendo un ajuste ordenado de su economía luego del choque 
generado por la reducción de los precios del petróleo, haciendo la reducción gradual del gasto, 
permitiendo que la economía muestre registros positivos en 2017, que sean mayores en 2018”, 
concluyó.  
 
(Fin) 
 

Nota: Para consultar el documento presentado por el Ministro de Hacienda, Mauricio Cárdenas, en 
rueda de prensa, click aquí: https://goo.gl/9jX8Ao 
 
 
 
  

https://goo.gl/9jX8Ao
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Cuadro 1 
Composición Presupuesto General de la Nación 2017-2018 

Miles de millones de pesos 
 

 
 

  

GASTOS DE PERSONAL Y GENERALES 36.435       38.649       6,1             2.214        

Defensa y Policia 19.255   20.439   6,1             1.184        

Rama y Fiscalia 6.829     7.395     8,3             566           

DIAN e ICBF 1.659     1.829     10,3           170           

Resto Nivel Central 8.692     8.986     3,4             294           

TRANSFERENCIAS DE LEY 102.603 108.464 5,7             5.861        

Transferencias para Inversión 52.774   53.770   1,9             996           

Salud, Educación, Agua, Propósito General (SGP) 36.547   36.748   0,5             201           

Aseguramiento en Salud 12.672   14.104   11,3           1.432        

Víctimas, población vulnerable y grupos étnicos 2.187     1.870     (14,5)          (317)         

Otros sectores 1.368     1.048     (23,4)          (320)         

Otras Transferencias 49.828   54.694   9,8             4.865        

Pensiones 37.815   41.140   8,8             3.324        

Otras Transferencias para Educación (Universidades, FOMAG) 4.800     5.416     12,8           617           

Cuotas a entidades y organismos 2.292     2.101     (8,3)            (190)         

Elecciones 297        1.291     334,7         994           

Resto 4.625     4.745     2,6             120           

OPERACIÓN COMERCIAL 1.485     2.213     49,0           728           

DEUDA 51.374   51.941   1,1             567           

Amortizaciones 24.607   22.963   (6,7)            (1.644)      

Intereses 26.766   28.977   8,3             2.211        

INVERSIÓN 41.223   34.288   (16,8)          (6.935)      

Nación 32.227   26.690   (17,2)          (5.538)      

Propios 8.995     7.598     (15,5)          (1.397)      

TOTAL 233.119     235.554     1,0             2.435        

TOTAL SIN DEUDA 181.745     183.613     1,0             1.868        

Fuente: Dirección General del Presupuesto Público Nacional

 Variación 

absoluta 

Nota: 2017* apropiación vigente a 30 de junio, incluye Ley 1837 de 2017.

 Concepto 2017*
2018 

Proyecto

 Variación 

porcentual 
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Cuadro 2 
Composición Presupuesto General de la Nación 2018 – Por sectores 

Miles de millones de pesos 
 

 
 

SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA NACIONAL 51.251       

EDUCACION 35.394       

DEFENSA Y POLICIA 32.401       

TRABAJO 28.937       

SALUD Y PROTECCION SOCIAL 24.671       

HACIENDA 16.612       

INCLUSION SOCIAL Y RECONCILIACION 9.629         

TRANSPORTE 5.916         

RAMA JUDICIAL 4.212         

VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO 3.816         

FISCALIA 3.759         

JUSTICIA Y DEL DERECHO 2.609         

MINAS Y ENERGIA 2.365         

AGROPECUARIO 2.071         

ORGANISMOS DE CONTROL 1.899         

REGISTRADURIA 1.780         

COMUNICACIONES 1.524         

INTERIOR 986            

RELACIONES EXTERIORES 914            

COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 807            

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 631            

AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 564            

EMPLEO PUBLICO 553            

PLANEACION 542            

CONGRESO DE LA REPUBLICA 497            

CULTURA 352            

INFORMACION ESTADISTICA 322            

CIENCIA Y TECNOLOGIA 222            

DEPORTE Y RECREACION 221            

INTELIGENCIA 97              

TOTAL PGN 235.554     

Nota: El CREE se encuentra distribuido en cada Sector

Fuente: Dirección General del Presupuesto Público Nacional

 Sector 
2018 

Proyecto


